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mente ünculados con el resto de los
oaíses e individuos. Los acontecirnien-
tos v hechos intemacionales ocurren
cadá minuto y a diario nos impactan de
múltiples foirnas. Muchos de éstos
oa"an desapercibidos, mientras que
átros de natluraleza especial, como la
suerra en el Golfo Pérsico, concitan la
átención mundial. En ambos casos
exi ste4 normas que regul an los aconte-
ci mientos i nternácionáles y cuando uno
les ¡¡resta atonción y trsta de oncon'
trarl es una explicacidn o solución, surge
la presunta: ¿:Dónde se encuentra, o de
doh díproü e*ne el Derecho Internacio-
nal?

Mientras que hasta comienzos del
oresente sielo las fuentes del Derecho
Internacioñal se encontraban princi-
palmente en los principios generales y
en la costurnbre internsclonal -que
ern el rellojo do la práctica de los Está'
dr,¡¡ acoptadtr posL€riormsnts como
no¡ lna- ón l¿¡s dÁcadas posteriores a la
Prinrora Guer-ra Mundial, ha venido
ocurriondo una impórtante ovolución
en la creación y codificación del Dere-
cho Internaciohal a través de la cele-
bración de numerosos tratados y acuer-
dos inüernacionales. Actualmente és-
tos son, sin lugar a dudas, la maYor Y
mejor expresión del Derecho Interna'
cional.

Alos tratados. que gon normas obli-
gaioi-ias voiur,¡áriamerr'ue aceptadas
lor las partes que los suscriben y rati'
ñcan, se debe agregar una gran cantr-
dad de declaraciones y otros documen-
[os uprobudos por loj Ectadoa y crrga'
nismos internacionales, los cuales
progreoivamente han venido comple-
merltando y c<¡n frecuencia reempla-
zando a loi actos unilaterales como
expresión polftica de la voluntad de los
Estados.

Los t¡atados, declaraciones, resolu'
ciones y demás instrumentoe interna-
cionales son cada vez más numerosos,
tanto de naturaleza multilateral como
bilateral. Estos inst¡urnentos cubren
los más variados asuntos de las rela-
ciones internacionales en los campos
oolíticos. económicos, ctrlturales, so-
ii.l"". v. en seneral. en ]os más diver-
sos asp"ótos-de la vida de los Esüados,
los orlanismos internacionales y las
Dersonas.' En ese contexto, bajo el tftulo SI
Sistema Internacional en sus Textos"',
se ha terminado de publicar la obra del
embajador IIugo Pu)ma que, en mrf s-de
1,?00 págrnas a-grupatlas en tres volrl-
menes, ricoge lós principales instru-
mentos internacionales que regulan
las relaciones entre los Estados, los
organisnros internacionales y otros
s.rj"tos del Derecho Internacional.-Teniendo 

en cuenta la necesidad de
contar con una compilación ¡noderna
hasta ahora inexistehte en español, el
embajador Hugo Palma tuvo el acierto
de emprendef la tarea de recopilar,
selccciónar y ordenar los textos más
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Elembalador
Hugo Palma,
actual secrela-
rlo gonsralY
vlcemlnlstro_do
RelaclonEs
Exteriores, aca-
ba de publlcar
"El slstema
lnternaclonal en
tus Textoa", la
obra qua cuontc
con iras tomoa
y un total de
1,700 páglnas
ha sldo edltada
por elcEPEl.
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sif¡nificativos de los diversos insEru- do de una nota introductoria relativa
;'";;;i;6;acionalesqueunaperso- al context_o- de su elaboración y. a su

nadebes6n6ss¡ytenoralamanó para ügoncia. Varias tablas pro-porciona.n
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ainternacional, para in}otmación sobre la participación de

aolicar sus normas orientadas'á la losEstadosencompromisosmultilate-
üi.ii"aáá-i..ááp"r*i¿nylupur,y rales susta¡itivos-adoptados en las
;;;;üil;*o *'p"t" t" inÁerti enál prirrcipales organizaciones internacio'
I"rñaó, .á¿. vez mA" complejo, pero al nales.IJna se refiere especlficarnente a
;;i#;ti;;,i, áriU,Or *he i;queno v ln posición del Perú en relación con los
;;;;;;;;A;*-' - instmmentos reproducidos'- n"i" trabaio de compilación, sin Dentrodesuobjeti.vodeprornovery
o."Í"rá", ü.'"rf,á""t-irii-i",iná lor desarrollar los estudios internaciona-
i;il*.i;;tlo"s ñ;;;;;i;;á"" á" *u- lesy el conocimiento en el Perú de la
vor sisnificación para-las-ielaciones realidad-intemacional el Centro Pe-

iil;;ilffii;;';Ái;Ñáneas' Los ruano de Elstudios Internacionales
li"""r¿"r.i ¿".rr*"ntorG h;;;-É (CEPDI) co:rsideró.apropiado editar
li"*i,i.'iJ.i"""¿,i';;';;;;t;; impor- esta-obra. ¡id.ePendiontemente a las
;;;;,r, ñ;l;g,6á;'1" in.."pár"- calidades académicas y profesionales
ción de aquelloa t"xtol de ;;;ti[;i;t del embajador Hugo 

-Palma' 
l:t"$

interés pára la realid¿¡d peruana y sec-retano gtnerat y vlcemtnls'ro oe

i;;;;rñi;";.'il';ü il"l,ar, lí Relucionoe Exrerioróe,.el hech.o es quo
oublicación in"o.po.t-iii.,"üt."'¿.- se trats de una compilación de trat¿'
ffi;;;:;;ú;;Á;h;;;1;ñ"-""- dos y otro.s d')cumentos internaciona-
;;";;;;;;;-i"rt,i- ".Ái''i;;üi';;i¿;' 

les, 
-actualizarla' 

comprehensiva v.efi'
narcotróf,rco. terrorismo. concirtacióá ciente, que podrá servir de herramien-
$ü;il; ;';il;; "i;;;;¿,;üiii;lú- 

ta de úrábajo.para quienes esturlian y
;.*il;¿ ü;Ñ ilJá;il;;;áñ. ejercenlasielacionesinternacionales,
á;--;;";;;;.ion"" l""i"rñá¿iárrl f", a-sf como fuente de consul¿a para üodo

i*l".i.inét- consulares y der' , aquel que. dS una manera u otra se

hü*u.,o". acerqué al sistema internacional,-sea"-óuau 
trutado o documenki inc¡,: ,o- por iñteré-s, pur necesidad o por cultu-

."diin-u.t püÚti.".i0", 
"stri\pr,'. 
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Embajador Hugo Palma publica obra necesalia'
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